
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2023 
ACTOR: MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 

En la Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registros 
Escrito y anexo de la delegada del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche. 

3440-SEPJF 

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Conste.  
 

Ciudad de México, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticuatro. 
 

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente para que surtan 

efectos legales, el escrito y anexo de la delegada del Municipio de Campeche, 

Estado de Campeche, cuya personalidad tiene reconocida en autos, mediante 

los cuales desahoga la vista que le fue concedida y realiza manifestaciones 

respecto al cumplimiento de la sentencia dictada en la presente controversia 

constitucional; esto, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo, en 

relación con el 59, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estado de autos. Por otra parte, del estado que guardan los autos se 

desprende que mediante la promoción registrada con el número de folio      

2776-SEPJF, remitida por el Congreso del Estado de Campeche, a través de 

su representación, se tuvo a dicha autoridad informando las gestiones relativas 

al cumplimiento de la sentencia de la controversia constitucional en que se 

actúa y manifestando, lo siguiente:  
“[…] El Pleno de esta Honorable Soberanía por la mayoría de sus 
integrantes aprobó el dictamen de referencia, emitiéndose por 
consecuencia el Acuerdo número 107, por el que se reitera la decisión 
respecto a la expedición de la Zonificación Catastral y Tablas de Valores 
Unitarios del Suelo y Construcción del Municipio de Campeche para el 
Ejercicio Fiscal 2023, la cual, se sustenta en los términos requeridos por 
el Pleno de este Máximo Tribunal Constitucional. Mismo que se 
encuentra pendiente de publicación por el Ejecutivo del Estado. […]”  
 
(Lo resaltado es propio.)  

Requerimiento. Visto lo anterior y en términos de la sentencia dictada en 

el presente asunto, requiérase al Poder Ejecutivo del Estado de Campeche 

 
 
 
 
 



 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 214/2023 

 
 

2 

a fin de que en el plazo de tres días hábiles, contado a partir del día siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente auto, informe acerca de la 

publicación en el Periódico Oficial de la entidad del Acuerdo número 107, por 

el que se reitera la decisión respecto a la expedición de la Zonificación 

Catastral y Tablas de Valores Unitarios del Suelo y Construcción del Municipio 

de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2023, dictado en cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en el presente asunto, y remita copia certificada o un 

ejemplar del medio de difusión oficial en el que conste su publicación, o 

manifieste lo que a su derecho corresponda. 

Finalmente dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, se habilitan los días y las horas que se requieran para llevar a 

cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal referido.   

Notifíquese. Por lista y por oficio.  

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el 

Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.      
IGP/JIGO   
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